
Oficio No. 109-CPP-2018 
Quito, 22 de febrero del 2018 

Doctor 
Gianni Frixone 
Procurador Metropolitano, MDMQ 
Presente 

Gooc, - capo - 0280 8 3 

Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De mi consideración: 

Ha pasado más de un mes desde que le remití el Oficio No. 027-CPP-2018 solici-
tando pronunciamiento de la Procuraduría Metropolitana sobre la legalidad de la re-
solución de la Secretaría de Movilidad de encargar la operación del Sistema de Bici-
cleta Pública a la Agencia Metropolitana de Tránsito. Dado que no he recibido res-
puesta, insisto en la atención inmediata a mi pedido, amparado en lo dispuesto en el 
COOTAD sobre la responsabilidad fiscalizadora de los concejales y el artículo 17 de 
la Resolución 074 sobre los procedimientos parlamentarios y el ejercicio de la fiscali-
zación en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

A la espera de su respuesta, me suscribo. 

Atentamente, 

Carlos Ppez Pérez 
Concejal Metropolitano 

cc: Abg. Diego Cevallos 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

AtCALDJA 	RECEPCIÓN 
Hora, 

Fecha: O  

N. HOJAS 	  Letr,___ 
Recibido por 	  
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